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OLETIN OFICIAL 
DE LA ?ñmm DE LEON 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del din 4 de Febrero.) 

PRESIDENCIA DEL CUNSEJO DE MINISTROS. 

S. II. la Reina (Q. D. G.), Regento del Reino, y su A u -
g-iifta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Clrculivr. 

El Sv. Vicepresidente de la Comisión provincial, con fe
cha 3 del actual me comunica el siguiente acuerdo: 

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 94 do la Ley 
provincial, esta Comisión lia señalado para celebrar sus se
siones ordinarias en el presente mes los dias 3, 4, 5, 8, 9, 
10, 11, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24 y 25, dando a ellas princi
pio á las once do la mañana.» 

Lo eme he dispuesto se publique cu este BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los habitantes de esta provincia. 

León Febrero 4 do 1886. 
E l Gcibernftilor, 

f . i i í s K l v e r a . 

val á la vista al sitio de las colladas. Desdo él y en d¡i-cec;<>.i 
E. se medirán 400 metros y se lijará la 1.' estuca, de esta ;. 
en dirección N . se medirán otros 400 metro'; coiocándoso i;i 
2.° estaca, do esta y en dirección O. 1.200 y se fijará la ' 
estaca, do ella y en dirección S. 800 metros colocándose 1 •> 
4." estuca, de esta en dirección E. 1.200 metros lijándose 11 
Ü." estaca, do la quo en dirección N . se modirún utros 400 
con lo cual se vuelvo al punto de partida. 

Y no habiendo hecho constar esto interesado que tieim 
realizado el depósito provenido por la ley, he admitido con-
dicionalmento por decreto de esto din la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anunciii por medio del pre
sento para qno en el término de sesenta dias contados desdo 
la fecha do este edicto, puedan presentar en esto Gobierno 
sus oposiciones los que so considero ven con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

" León 19 de Enero do 1880. 
I.uis Itivvra. 

SECCION DB FmiKNTfl 

DON LUIS RIVERA, GOUERNADOH CIVIL OE ESTA PROVINCIA. 
Hago sabor: que por ü . Benito Jamar y Domeneehe, ve

cino do San Sebastian, residente en esta ciudad, se ha pre
sentado en la Sección do Fomento do esto Gobierno de pro
vincia en el dia 16 del corriente ¡i las once do su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 96 pertenencias de la mina 
de antimonio y otros metales llamada Enmic, sita en térmi
no común del pueblo y Ayuntamiento do Maraña, y linda 
al N . camino do la trapa, S. peña goguera y los royes, E. el 
hoyo y O. el moral; hace la designación de las citadas 96 
portonencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida una calicata con mine-

Hago sabor: que por D. Paulino Pérez Monteserin, veci
no do esta ciudad, como apoderado do D. Pedro Morán, ve
cino de Villalibre del Bierzo, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno de provincia en el dia do hoy 
á las diez de su mañana una solicitud de registro pidiendo (> 
pertenencias de la mina do hierro y otros metales llamada 
Mato tierra, sita en término del pueblo de Parártela de Mu
cos, Ayuntamiento do Priaranza del Bierzo, y sitio de día
nos de Robledo y Uebollal, y linda al N . , M. y P. con torro -
nos comunes como es el que ocupa la mina y N . con tierras 
de varios particulares: hace la designación do las citadas (i 
pertenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto do partida dos hornos de cal que allí 
existen, desdo olios se medirán al N . 400 metros, 100 al Ji . . 
100 al P. y 400 al N . 

Y habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depósito prevenido por la ley, he admitido definí -
tivamonto por decreto de esto dia la presento solicitud, si w 
perjuicio do tercero; lo que se anuncia por medio dol presen -
te para que en el término do sesenta dias contados desde la 
fecha do esto edicto, puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so consideraren con derecho al todo ó 
parte dol terreno solicitado, según proviene el art. 24 de la 
ley do minería vigente. 

León 21 de Enero do 1886. 
• . n i » Itlvrrti . 
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Xo hübiendo tenido efecto por 
falia de licitadores la subasta de las 
obras de construcción de una casa-
sequeria en el cPintir de Tabuyo», 
situ en término de dicho pueblo, en 
esta provincia, anunciada en los 
BOLETINES OFICIALES números 40 y 
01, correspondientes al 30 de Se
tiembre y 18 do Noviembre últimos, 
y cu las Gacelas de Madrid de 3 de 
Octubre y 18 de Noviembre del año 
próximo pasado, este (iobierno ha 
dispuesto en virtud do orden de la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio de 2 del ac
tual, se proceda á la tercera subasta 
de las expresadas obras el dia B del 
próximo mes de Marzo, á las doce 
«le su mañana, por su presupuesto 
do contrata importante 8.850 pese
tas 77 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en es
te Gobierno civil, hallándose de 
macifiosto en la Sección de Fomen
to, \para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán 
fin pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima arreglán
dose exactamente el adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, se
rá del 3 por 100 del tipo de contra
ta, pndiendo constituirse este depó
sito en dinero ó acciones de Cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les esté asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción. 

. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, so cele
brará únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
«n ¡os términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la prime
ra mejora, por lo menos de 100 pe
setas y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25. 

León 30 do Enero de 1880. 
K! Ciiiburimilur. 

L u i s l í i v . r n . 

Alüdeio de projmicion. 
D. N . N , vecino de , 

enterado del anuncio publicado con 
fecha 30 de Enero y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de una casa-
sequería, en el «Pinar de Tabuyo», 
sita en término de dicho pueblo, 
so compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, cou 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad do 

(Aquí la proposición que se llaga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponento 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Condiciones parlicnlares que además 
de hs facullalivas correspondieiiles 
y de las ijeneraks aprobadas por 
íleal decreto de Vi de Julio'de 186Í, 
Jiiin de regir en la contrata de cons-

truccioti de una casa sequeria en el 
nPinar de Talmyov silo en término 
de dicho pueblo, provincia de León. 

1. * El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial do 
León, dentro del término de 30 días 
contados desde la fecha de la apro
bación del remate, y prévio el pago 
de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

2. ° Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza en Madrid 
en la Caja general de Depósitos, ó 
en la Admioistracion de Hacienda 
de la provincia de León, en metáli
co, ó efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 
do la cantidad en que le hubiere 
sido adjudicada la controta. 

3. " La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definiti
vas y se justifique el pago total de 
la contribución de subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios si 
los hubiere. 

4. ° Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro de igual 
término al concedido para otorgar 
la escritura, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de 6 meses 
contados desde la fecha de la anto-
rizacion que para su comienzo da al 
contratista el Ingeniero Jefe del 
distrito, el cual la coucederá inme
diatamente después de otorgada la 
escritura. 

5. ° Los gastos del replanteo ge
neral y de Ta liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6. ° Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo 
que resulte de las certificaciones 
expodidas por ol Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condi
ción siguiente, y su abono so hará 
en metálico sin descuento alguno 
por la Administraccion do Hacienda 
de la provincia de León, en virtud 
de libramientos expedidos por la 
Ordenación de, pagos de este Mi 
nisterio. 

7. " El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en .el tiempo prefijado. Sin. 
embargo, no tendrá derecho áquo 
solé abone en un año económico 
mayor suma de la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos 
que el art. 39 de las condiciones 
generales concedo al contratista no 
se aplicarán partiendo como baso de 
la fecha de la certificación, sino do 
la época en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 2 de Setiembre de 1885.— 
Aprobado por Real órden de ésta fe
cha.—El Director general, Mariano 
Catalina. 

Para el debido cumplimiento de 
la Real órden de 2 de Setiembre úl
timo, mandando se proceda ol des
linde del monte titulado «Pinar de 
Tabuyo», sito eu término do dicho 
pueblo, en el Ayuntamiento de 
Priaranza de la Valduerna; he acor
dado prevenir á todos los pueblos 
limítrofes al citado Tabuyo, asi co
mo' á los particulares de los terre

nos confinantes al expresado mon • 
te, que el dia 15 del próximo mes de 
Mayo, tendrá lugar el deslinde del 
indicado monte de Tabuyo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial conforme á 
lo prevenido en el art. 22 del Re
glamento de 19 de Mayo de 1865. 

León 3 de Febrero de 1886. 
E l Gobernador. 

L u i s I K l v c r n . 

Obras provinciales. 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de propietarios á quienes 
afecta la expropiación en ol término 
municipal de Ponferrada, para la 
ejecución de las obras de termina
ción de la carretera provincial de 
los Barrios de Salas á Ponferrada, 
he acordado publicarla en este BO
LETÍN OFICIAL y señalar el término 
de 20 días, para que los particulares 
ó corporaciones á quienes interese 
puedan reclamar contra lá necesi
dad de la ocupación que se intenta. 

León 30 do Enero efe 1886. 
E l Oobornador, 

ff^iits R i v e r a . 
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OFICINAS DK HACIENDA, 

HELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA HE LEON 

Habiéndome hecho cargo interi
namente de la Delegación do Ha
cienda de esta provincia, ruego á 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos, ingresen en el presente 
mes, el importe del tercer trimestre 
de consumos, que vence en 5 del 
actual, á fin de evitar los apremios 

siempre gravosos á los intereses de 
los municipios. 

León 3 de Febrero de 1886.—El 
Delegado interino, Francisco R i -
vero. 

AYUNTAMIENTOS.-

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad. 
Hago saber: que en cumplimiento 

á lo dispuesto en la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, so procedió de 
apremio por los grados primero y 
segúndo contra el contribuyente de 
esta ciudad, herederos de D. Miguel 
Revollo que no pagaron oportuna
mente sus cuotas por la contribu
ción territorial correspondiente á 
los años económicos de 1880 á 81 
al 1885 ambos inclusive, y «orno no 
se consiguió la cobranza,"se acordó 
proceder al apremio de tercer grado, 
en ejecución del que se le ha em
bargado la finca que á continuación 
se expresa, y que se subastará el 
dia 18 de Febrero y hora de las once 
de su mañana en las casas consisto
riales, bajo mi presidencia, siendo 
postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes del valor liquido 
de la capitalización. 

La mencionada finca es la s i 
guiente: 

Una casa en el casco de 
esta ciudad de solar al Ras
tro Viejo, señalada con los 
números 9 y 10, que linda O. 
con carretera, M. cou casa 
de Salvador Llamas, N . y P. 
con casa y cuadra de D. Ja
cinto Martínez, habiendo s i 
do capitalizada en 3.760 pe
setas, no constando tenga 
carga alguna ni gravamen.. 3.7G0 

Total 3.760 
Para conocimiento de los deudo

res y de los licitadores, se advierte: 
1." que los dueños de la finca pue
den librarla pagando el principal y 
costas antes de cerrarse el remate, 
quedando después la venta irrevo
cable; 2." que la falta de títulos de 
propiedad se suplirán en la forma 
que prescribe la regla 5." del ar
tículo 42 del- reglamonto de lu Ley 
hipotecaria, por'cueiita dtd rema
tante, al cual después se le descon
tarán del precio los gasto." que haya 
anticipado; 3." que el que resulte 
rematante so obliga á entregar en 
el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento ejecutivo. 

Lo que se pono en conocimiento 
del público, cumplieinlo lo dispues
to eu el art. 45 de la Iiistrucciou 
citada, reglas 4.", 5." y 6.° del mis
mo. 

León á 26 de Enero de 1886..-E1 
Alcalde, J . R. del Valle. 

ANONCIOS PA1ÍTIOUI.AÜHS. 

Snbasta.de leñas de carloneo. 

Tendrá lugar el 20 del corriente 
y hora de las doce de su mañana, de 
las leñas existentes en el Carrizal, 
en León, calle de Serranos, núm. 1. 
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En cualquiera do los trep casos, podrá exigir el l i 

brador, del obligado i la aceptación y al pago, la i n 
demnización de los gastos que por esta causa hubiere 
reembolsado al tenedor de la letra. 

Art. 459. El librador responderá civilmente do las 
resultas de su letra á todas las personas que la va
yan sucesivamente adquiriendo y cediendo. 

Los efectos de esta responsabilidad se especifican 
en los artículos456,458 y en el siguiente. 

Art. 460. Cesará la "responsabilidad del librador 
cuando el tenedor de la letra no la hubiere presentado 
ó hubiere omitido protestarla en tiempo y forma, siem
pre que pruebe que, al vencimiento ele la letra, tenía 
hecha provisión de fondos para su pago, en los térmi
nos prescritos en los artículos 456 y 457. 

Si no hiciere esta prueba, reembolsará la letra no 
pagada, aunque el protesto so hubiere sacado fuera de 
tiempo, mientras la letra no haya presento. Caso de 
hacer dicha prueba, pasará la responsabilidad del reem
bolso á aquel que aparezca en descubierto de él, en 
tanto que la letra no esté prescrita. 

Sección cuarta. 

Del endoso do las letras. 

Art. 461. La propiedad de las letras da cambio so 
transferirá por endoso. 

Art. 462. E l endoso deberá contener: 
1. " E l nombre y apellido, razón social ó título de la 

persona ó compañía á quien se transmite la letra. 
2. ° E l concepto en que el cedente se declare reinte

grado por el tomador, según so expresa en el número 
5.° del art. 444. 

3. ° E l nombre y apellido, razón social ó título do 
la persona de quien se recibe ó á cuenta de quien se 
carga, si no fuere la misma á quien se traspasa lo lotra. 

, 4.° La fecha en que se hace. 
5." La firma del endosante ó de la persona legitíma-
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mente autorizada que firmo por él, lo cual so expresará 
en la antefirma. 

Art. 463. Si so omitiere la expresión de la fecha 
en el endoso, no so transferirá la propiedad do la letra 
y so entenderá como una simple comisión de cobranza. 

Art. 464. Si se pusiere en el endoso una fecha an
terior al día en que realmente se hubiere hecho, el en
dosante será responsable de los daños que por ello se 
sigan á un tercero, sin perjuicio do la pena en que in 
curra por el delito de falsedad, si se hubiere obrado 
maliciosamente. 

Art. 465. Los endosos firmados en blanco, y aque
llos en que no so exprese el valor, transferirán la propie
dad de la letra y producirán el mismo efocto que si en 
ellos so hubiere escrito «valor recibido». 

Art. 466. No podrán endosarse las letras no expe
didas á la orden, ni las vencidas y perjudicadas. 

Será lícita la transmisión de su propiedad por los 
medios reconocidos en el derecho común; y si, no obs
tante, se hiciere el ondoso, no tendrá éste otra fuerza 
que la de una simple cesión. 

Art. 467. E l endoso producirá en todos y en cada 
uno de los endosantes la responsabilidad al afianza
miento del valor do la letra, en defecto de ser aceptada, 
y á su reembolso, con los gastos de protesto y recam
bio, si no fuere pagada á su vencimiento, con tal que 
las diligencias do presentación y protesto se hayan 
practicado en el tiempo y forma prescritos on este Có
digo. 

Esta responsabilidad cesará por parto del endosante 
que, al tiempo de transmitir la letra, haya puesto la 
cláusula de •sin mi responsabilidad». 

En este caso, el endosante sólo responderá de la 
identidad de la persona cedente ó del derecho con que 
hace la cesión ó endoso. 

Art. 468. El comisionista do letras de cambio ó 
pagarés endosables se constituyo garante do los que 
adquiera ó negocio por cuenta ajena, si en ellos pusie
re su endoso, y sólo podrá excusarse fundadamente 
de ponerlo, cuando haya precedido pacto expreso dis-
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pensándole el comiteate de esta responsabilidad/ En 
este caso, el comisionista podrá extender ol endoso á 
la orden del comitente, con la cláusula de «sin mi res
ponsabilidad. > 

Sección quinta. 
í 

Dé la presentacioD de las letras y de su aceptación.' '.' 

Art. 469. Las letras que no fueren presentadas' 
á la aceptación ó al pago dentro del término settalado 
quedarán perjudicadas, así como también si- no sé pro
testaren oportunamente. 

Art. 470. Las letras giradas en la Peníusula e Islas 
Baleares sobre cualquier punto .de ellas, á la S'ista ó á 
un plazo contado desde la vista, deberán ser presenta
das al cobro ó á la aceptación dentro de los cuarenta 
días dé su fecha. 

Podrá, sin embargo, el que gire una letra á la vista 
ó á ún plazo contado, desde la vista, fijar término den
tro del cual debe hacerse la presentación; y en este 
caso, el tenedor de la letra estará obligado á presentar
la dentro dé! plazo fijado por el librador. 
•': Art.'471. Las letras giradas entre la Peninsula é i s 
las Canarias se presentarán, en los casos' á qúe Sluden 
los dos articulos anteriores, dentro del término de tres 
ineses. '" . '' 

Art. 472. Las letras giradas entre la Peninsula :y 
las Antillas españolas ú otros puntos do Ultramar qué 
éstuvieré'n más acá de los cabos de Hornos y Buena 
Esperanza, cualquiera que sea la forma del plazo- de
signado en su giro, se presentarán al pago ó á lá acep
tación, cuando más dentro de seis meses. 

i En cuanto á'las plazas de Ultramar que estén más 
allá de aquellos cabos, el término será dé:iin áfiol " 
1 Art. 473. Los que remitieren tetras í Ultratharj de

berán env¡ar,'por Ib menos, segundos ejemplares eñ 
buques distintos de los en que fueron las primerás; y 
si probaren que los buques conductores habían experi
mentado accidente de mar qué entorpeció sü viajé, no 
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-,; iEl-.deilas letras-giradas en el extranjero sobre cual-
quier.'plaza de España, será: 

. En, las-dé Portugal, Francia, Inglaterra, Holanda y 
Alemania, sesenta días. 

: En las demás plazas, noventa días. 
Art'. 454. Los-meses para el término délas letras 

se computarán de fecha á fecha. 
Si en el mes del vencimiento no hubiere dia equi

valente al de la.fecha en que la.letrá se expidió, se en
tenderá que vence el último dia dél mes. 

Art. 455. Todas las letras, deberán satisfacers'o el día 
de su .vencimiento, antes de la puesta de! sol, sin tér
mino de. gracia ó cortesía. 
- fuero.festivo el día del vencimiento, se pagará la 
letra en el precedente. 

. 1. Sección tercera. 

De las obligaciones del librador. 

Art. 456. E l librador estará obligado á hacer pro
visión de fondos oportunamente á la persona á cuyo 
cargo hubiere girado la letra, i no ser que hiciere el 
£¡ro por cuenta de un tercero, eu cuyo caso será de 
este dicha obligación, salva siempre la responsabili
dad directa del librador respecto al tomador ó tenedor 
de la letra, y la del tercero por cuenta de quien se hizo 
el giro, respéeto al librador. 

Art. 457. Se considerará hecha la provisión de 
londos, cuando, al vencimiento de la letra, aquel con
tra quien se libró, sea deudor de una cantidad igual, 
ó mayor, al importe de ella, al librador ó al tercero 
por cuya cuenta se hizo el giro. 

Art. 458. Los gastos que so causaren por no haber 
sido aceptada ó pagada la letra, serán á cargo del l i 
brador ó del'tercero por cuya cuenta so libró, á menos 
que pruebe que había hecho oportunamente la provi
sión de fondos, ó que resultaba acreedor conforme al 
artículo anterior, ó que estaba expresamente autoriza-
do para librar la cariticlad de qué dispuso. : ' 

5 

I i 
li w 
m i 

http://punto
http://de

